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Atención Presencial
Con cita previa en cada 
Dirección Territorial o 
Inspección Municipal del 
Trabajo.

Soacha, 24 de enero de 2023

Señor:
Representante Legal y/o Apoderado de la empresa                                                                                                                                       
PROIND PROYECTOS INDUSTRIALES SAS
DIAGONAL 6 BIS NO. 6 48
SOACHA CUNDINAMARCA

ASUNTO: NOTIFICACIÓN AVISO RESOLUCION No. 0083 DE 2023
PARTES:   OFICIO / PROIND PROYECTOS INDUSTRIALES SAS
RADICADO PROCESO:   05EE2020742500000001364 de 08 de abril de 2020                             
ID: 14804335

LA AUXILIAR ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCION TERRITORIAL CUNDINAMARCA 
INPECCION DE TRABAJO SOACHA

HACE CONSTAR:

            
Que ante la imposibilidad de notificar la decisión al destinatario PROIND PROYECTOS 
INDUSTRIALES SAS en calidad de QUERELLADO, se procede a enviar el contenido de la Resolución 
No. 083 de fecha 23 de enero de 2023, proferido por el Inspector de Trabajo de la Direccion Territorial 
Cundinamarca del Ministerio de Trabajo.

Que vencido el término de la notificación personal, la parte convocada no se hizo presente, por lo 
tanto, en cumplimiento con lo señalado en la Ley 1437 de 2011, se procede a remitir el presente Aviso 
adjuntándole copia integra de la Resolución No. 083 de fecha 23 de enero de 2023, proferido por el 
Inspector de Trabajo de la Direccion Territorial Cundinamarca del Ministerio de Trabajo. Acto 
administrativo contenido en dos (2) folios; contra el cual proceden los recursos de Reposición, ante 
quien expidió la decisión y el de Apelación, ante el inmediato superior, dentro de los diez (10) días 
siguientes a la notificación personal, por aviso o al vencimiento del término de publicación según sea 
el caso, al correo de solucionesdocumental@mintrabajo.gov.co

Se le advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega de 
este aviso.  

Cordialmente,

Maria Yudy Rodriguez Ocampo
Auxiliar Administrativa
Ministerio del Trabajo
Direccion Territorial de Cundinamarca
Inspección de Trabajo Soacha 
Carrera 4 No. 38 80 Autopista Sur, Casa de Justicia
Soacha Cundinamarca
Correo Electrónico: mrodriguezo@mintrabajo.gov.co
Transcribió y elaboró Yudy R.


